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LANUS, 07 ENE 2008 

DECRETO 

Visto la nota de renuncia presentada por Ja Señora Natalia Lo-
rena PORCALLAS, Legajo N° 20557/5, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

r 

Artículo 115. -  Aceptase la renuncia a partir del día 31 de Diciembre de 2007, pre-
sentada por la Señora Natalia Lorena PORCALLAS, Legajo N° 
20557/5, D.N.I. N° 26.465.946, quien fuera nombrada Lbajo el sistema 
"Horas Cátedra", Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjunsdícción 07, 
Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 211.-  El presente será refrendado por el señor Secretario Legal y Técnico 
Dr. Roberto Federico CRESPO ARMENGOL.- 

Artículo 310. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tome razón ta Secretaría involucra-
da y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación fun-
cional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Direc-
ción General de Recursos Municipales y archívese.- 
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